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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA fARJETAS

Tomádordel ur¡do: ooo @@o@ 0 863

La persona id€ntificada anteriormente ha decidido contratar (en calidad de fomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros S.A, todo ello con arreglo a los
pactos y a los términos remgid0s en las Condiciones Generales y Parliculares de los contratos de seguro reseñados a conlinuación.

Apellidos:

BUSTAIVIANTE CORELLA
Nombre:

MARIA ESTER
N F/0,N,/NIE

291684274
Fecha Nacimiento

15/05¡ 970
Sexo

MUJER

Domicilio, calle o plaza

C HUELVA 12 3 9
Códrgo Poslal

46470
Localidad y Provincia

CATARROJA (CATARROJA)

TlP0 DE TARJETA DE CREDIT0: BARCLAYCARD ORO IDENf F CADoR UNICO DE CUENTA: 41 18880686179215

Cuenta corriente de domic¡l¡ación del recibo de mái La misma asociada a la la de crédilo

LIZA DECNP PARTNERS No: 12.985
de Solicitudr 2811012016

Hecho por duplicado, en Madrid

LIZA DE CNP PARTNERS No: 12.985
Duración del uroi l¡ensua Renovable Fecha de Solicitud: 28/10/20'1

¿ 02 {¿ NOVIEIVIBRE

GARA ÍIASCoi{TRATADAS:
Fallecimiento e lncapacidad Penmnenle Absoluta por enfemedad o accidenle

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

E saldo pendie¡le de pago en el momento de producice e] s nÉstro

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la ta4eta y se cobre la primera prima.
El pre6ente contralo se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CONoICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡I¡cadas por estas CoNDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de paclos contfa Ia ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón t¿nto al seguro de Vida que cubrs la8 contingencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes nibrica8 "Nota lnformat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Ssguro Protección de Pagos Mda Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Cond¡ciones
Part¡culares, los extremos exig¡dos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Sup€rvis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualm€nte declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la poliza y que ha recibido con carácter previo a
la contralación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los art¡culos 42 y,l3 de la Ley de Med¡ación.

El fomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñsdos en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en
páginas sigu¡entes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este cond¡c¡onado.

Capital Asegurado mensual 12% del saldo pendienle de pago á la fecha de liqLridación

menslalde la ta rnmedialamenle anleriora la fecha de delsinieslro

de 2016

Durac¡ón del uro: ¡,4ensual Renovable

10 cuotas consecutivas /

18 alternes
Prestación [4áximalncapac¡dad Temporal: Trabajadores

por cuenla propia, luncionarios
publicos o por cuenta ajena con

independe¡cia de la relación labor¿l.

1.500 Euros/meñsualesCapltal f,lar mo

Care¡cia ln cial
30 dias
0 dias en caso de acciileÍr

Prestac ón [¡áxima

Capital f,¡áximo 1 500 Eurogmensuales

10 cuotas conseautivas /

18 alternas

De3omplsor Trabaiadores por cuenta

ajena mn co¡trato indefnido de
duración supenor o (lual a6ñeses
con jomada laboral qual o superior a

13 horas semanales. Excepto

Funcionarios Púb1icos.
Carencia lnicial 60 dias

Prestación IVáxima
10 cuotas consecutivas /

18 altemas

Captal Máximo 1.500 EuroYmensuales

Ho6pihlización: Trabajado€s por

cuenta propia, funcionarios públicos o
por cuenta aje¡a c,lr i¡dependenci¿
de la elación labolal
lqualmenle eslarán cubiertos por la

garantia de hospitalüación los

fomadores/Asegurados que e¡ el

momento del siniestro no deser¡peñen
una actividad prcfesional remunerada.

Carencia lnicial
15 d ias

0 dias en caso deaccidente

captrALaSEGURADo ÁxtMocoNTRATADo
Ouince ml (15 000)euros

BENEFICIARIOS: EARCLAYS EANK PLC Suculsale¡ España con carácter iflevocable BENEFICIAR¡oS: BARCLAYS EANK PLC Sucursa en España con carácler irrevomble

l¡odalid¿d de Pr¡m¿: Prma llensual Modal¡dád de Prima: Pnma tulensla

l¡ombro Modiádor: Barclays Mediador operadorde Banca-Seguros Vinculado, S.A.U Noíibro l{ed¡ador: Barclays Mediador Operadorde Banca-Seglros Vinculado S.A.U

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,AELTOMADOR/ASEGURADO

BARCüYS vlo,( Y PENSIOIES. corpáñ sd€ s.!u@ saU B@d¿c.¡¿i I 23016 M.dnd R M Mád,n, T 356,4 m1,s M_7028lnsp rr-NFA7s'J0315
CtfP FTI€RS D€ SEGI]ROS Y R€ASEGUROS. S a isril¡ádR*ashU*¡n ,r. Márd rono 1819 Gd. rbE 3 99r Sü,.1Lüo & Sdird.d€!. rdb 1$ hóF n'33 2m lis 1' NIF A 235313¡15
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LEGISLACION APLICABLE
Elo,esente contrato de s,eguro se enojerÍa smetdo a,a -ey 50/1980. de 8 de fuubre
de Contrálo de Seguro de la Ley 20/2015 de o¡denaoon sudeNtson y solveloa de €s
enbdades as€guradoras asi corno er Real Deúeto 10602015 de orden¿cior,
superv sión y solvencÉ de las áudad€s eseguradorás y dEposioones @ncoro¿rre§. y se
reg'á por lo @nlenido en la Pohza y en los 'estantes docunenlos conlracluales
El mnfd de la actvdad de lá Enldad Aseo¡rradora. CNP PARINERS de Seorrcs v
Re¿seguros S.A (en áoelánE CltP oAH'NERSI, con domioho en Madio Cl
ochandiano. r' 1ú. coíesDoade a la Drecaror GÉneral de Seouros v Fondos de
Persiones oepe¡drenréd6, Mrn,stefiode Economi¿ y Compebtv'dadde Est¿do Esp¿nol.
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Ateguradora. Enldad que á cambo de a prma. asume E cooerfura del nesqo
0b,el0 de esle @ntr¿lo y garantrza e' p¿qo de las prest¿ocnes que co.espondá colr
areolo a las condioones delmismo
Toml¿dor del S6guro. Persoía qLe s,rscr,be el co4lralo de s€quro y astme sJs
obriqaoones exceplo las que po su naluraleza deban se, asun das pbr etAseqL?do
AsoEurado. Es iá p€rsona {§ica sobre a que recae el lesqo El esle c¿so sei¿ e tlular
de la tarietr emiüda por Bardays B¿nk Pc, Sucursal e¡ Espan¡ y que deberá ser
resdente en Espáña, tefler Lr¡ edad suDeDor o iqual a 18 aios e irferior a 65 añ06 en el
mo,nerto de collraladon de la poli¿a y que se encuenua f¿bajardo remuneradanente
er España dado de ¿ \a ¿lta en la Sequrdad Sooal. [4u tual dád o l¡ontep ro o rnsblJcion
análma
Eenoliciario Bardal§ Eank prc sucursalen tspaña cor carácier rr'evocáo.e
Caoit¡l As€ourado. Cantdáo eslablecda en las Cffdroones Padidláres oue
repiesenE ellim e de la proslaoor de CNP PARTNERS .

Fallec¡mionto: Pádda de la vda oebrdame¡le áded(¿da por celrfrcado medrco de
defuñción o dedaración de ausencia
lncapacUad Permanente Absoluta: La rfuaoon risca ir.eversioe conslatada
medrcamente orovoc¿oa Dor üraloule¡ causa. onoinada rndeoendEnlemente de la
volunlad del Asegurado y Oetermina'rte de á ütal neplfud del n,smo para el
manlenimieñlo pemarenle de loda ¿dividad labo,¿l o p.ofesiorar y qJe debe se'
dÉgnosl@da por un medrco de l¿ Segundad Soc.alo as,mrlado
PRIMERA, BASES OEL CONTRATO
Los datos que constan en las Condiciones Partcu'áres y Generáles de esla pohza asl
como e¡ su c¿so. .á sdrc ud del seguro y demas dedaraciones oel Tomador y
Asequrado.lofian la Dase de esle contalo de 6eq.r o
El Tunado'del seguro podrá reclamar a CNo PARTNFRS en e.plazo de un mes a
conlar desde la enhega de la poliza, par¿ qLe subsane l¡s discrepancias exislentes entre
ésta y la Solicifud de sequro o las cláusulas co'venidas TranscLrdo dcho pl¿zo srñ
efedua.la redaracion. se esta¡á a lo disouesto e1 la pol¿a
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mienbas se enorentre en ügor el presente coñfab, el seguro orbre el Fall€cir¡iento s
lncapacidad Permanente Absoluta por enlermedad o accidente. CNP PARTNERS
liquidará en c¡so de qJe se produzca ün sir.esbo cu belo el saldo pend,ente de paqo en
el mornento de producffie el snesfo, co1 el 'rm e "laxrmo de 15.000 eJros. En €l
supu6to de falledmienlo sia fecha de liquidacioí de la prestación elsaldo pendiente
l"LDrera sdo satislect'o Far lc6 rereoeros e rmporb óe la p.e$aoon será traaslerdo po¡
Baclavs Bank Plc Suorrsa en Esoaña a los m6mos
rERcÉRA. coN0rcroNES paRA coNTRATAR
Es la Dersona fErca sobre la oue rec¿e el riesoo. En esle caso sera e ulular oe la taneia
emúda por BárclaF Eank Plc. Suflrs¿l en'tsp¿ña y que debe'á ser resdenle'el
Fspaia leler una edad sJpenor o ,quala 10 aios e ,nferior a 65 aios en e momello de
contratacrón de la póliza
CUARTA, LIMITACIOI¡ES Y EXCLUSIONES,
Ouedan e¡dudos de la cobetu.¿ del presente sE uro los sigJrenbs s,niestr(É
FallecimÉnlo:
1T-Toi¡ui6idb del aseglrado ocurddo denlro del primer año conhdo desde l¡

fecha de toma de efecto del contr¡to.
2) S¡ el Fallec¡miento se produ¡ere como consecuenc¡a de una anfemedad

conocida por el Tomádor o por el Asegulado cor arterioridad a la celebración
del presente conkato, que no hay¿ sido debidamenta declarada ¿ lá Entidad
Aseou redore-

lñcábrc¡áád permánenle v Absdl'rtá:
Il-f¿;fiCñeñ¿ioño-üñ v trátamiéntoE mádicoB demándadoÉ oor el

Asosurado ércluBivainénte_por rázon66 estétic¿É. Biempre que no se ddban a
Eecüelar de accidentes, as¡ como hs lesione! o enlemedades c¡usadaE
volünle amente oor elAseoulado.

2l Lás producidaG cuando eI A6egurádo se encuentre b€¡o la influencia de
alcohol en la s¡ngre, drogas tóxicas o €§tupelác¡entés no preGcdios
ñédic¿msnte; los qu€ ocurÉn on e6t¡do de petuóac¡ón mont¿|,
§onañbuli6ño o on do6allo, lucha o dña, srcsDto cáso Drobado de le(hima
dÉfeñ6a; a6i coño lor derivádoE de una áctuación delictivá dél A6águrado.
declerede iudicialmente.

3l Cualqu ier 'enfermedad, dolencia, lesión o estado cuando el Asegurado haya
recibido diaqnósüco y/o tratamiento en los 12 meses anteriores al inicio de lá
coberfura de la presente polizá.

4) Lás crusadas por teÍeñotos, erupciones volcánicas, inundaciones, radiación
nuc¡ear o corláminación rádiaclive. ouerá6. declerades o no v f6nómeno6 d6
carácier teíor¡sta asi como cLralquie-r otro lenómeno de netuialeÉ si6m¡cá o
meteoro bo ica de ca rácler extraordinario.

5l Las derivatas de la párticipáción del Asegurado en carreras de vehiculos a
motor y las que resuhen de lá practica de aualquier deporte profe6¡onel y las
ocasionadas por la conducción de veh¡culos a molor si el Asegurado no eslá
en poses¡ón de l¿ autor¡zación ¡dm¡nilraliva corespond¡$te y. en cualquier
caso, los derivados del uso de motocicletas, sea como conductor o coño
ocup'ante, y las acáecidas durante viáie6 suómarinos o de explorac¡ón, a9i
como los de aviac¡ór, excepto aomo pasaieros de lineas comerciales. y en
general todaa aquellas ocurddas como consecuenci¿ de la padicipación del
Aaogurado en todo acto rotoriamente pel¡groso (excepto s¡ se trata de salyar
une iida humaná1.

Adémás, 6e éncuentran Érclu¡dot los riosgoe oxtraord¡narios cr¡bieños por el
Consorcio de Compens¡ción de Seguros.
QUINfA, PRIMAS
La prima del s€guro es mensual y s! importe será el resullado de aplirar mensualmenb
0.21¡72% sobre elsaldo pendÉnte exislenle (ifnpuesto6 y'ecarqo6 induidos) exrstente
en 1¿ últqá fecha de liqu daoó,r 'yrensral de la t¿oeta de credito que se haya -ealiado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NATURALE¿A O€L RIESGO CUB ERTO Vd¿

En el sLoueslo en que os rmpuestos. tegalmenle .epe¡cr,ltbles que gravái t¿ prma de
segur0 aunerlel 0 drsmrLyan la pnna se ve€ ¿Jrentada o d,smirLida ea la misr¿
pfopoaooi

SEXTA.IOMA DE EFECTO
La poliza tolará efedo, ,lna ve? laya srdo suscfrla lor e Tom¿dor, a paúr oe las 2¿
hor¿s de la feóa delago delrecibo de p¡ma.
SEPTIMA, DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANTIAS
El SegLro lendra una dL?c'ón nensual con raov¿oón automabc¿ $emp'é qJe se
encuer¡lre vrgelle el @nfab de laieta de cr&rto asociado ¿ esle séquro. f.lo obsrar.te,
se extnqurrá e seguro y lás coberluras ces¿rán por el Fallecimrento o lá tncapac,dad
Pem¿1enle Absoluta del Asegurado por cancelación del mnt?to de tarlet¿ c,€ credito
asooado a esle seguro o ¡l fnaliz¿r l¿ mensu¿lidad del seguro en h qJ6 el Asegu€oo
haya cumpldo los 15 años de edad
De ¡cuerdo con lo establecido en el art¡culo 22 de le Lev de Contrato de Seouro lás
partes pueden oponeEe a la póroga dal coñtreto 'mediante una notilicsción
escrita a lá otra pado, ef€ctuad¿ con un pla2o de dos meses de ¿nticip¡c¡ón a la
conclusión del pcriodo dÉlsEouro en cuGo. cuando la ooosic¡ón a la oórrooa sea
ejercitada por lá Entidad A§€g.Uladorat o bien con un m.b de antehcón cuañdo h
oposición á la prórroga seá ejeculeda por el Tomador/Asegu rado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISÓN UNILATERAL
El Tomador tien6 la f¿cultad de rctolver un¡lateralmente el contrato conforme a lo
orevisto én adiculo E3 a) de la Lev de Contrato de Seouro. A tal eHo. debera
Airioir6e oor ercdto a CNp PARTNERS o oor oor teléfonden el número de Aerclavs
Meüádoi, operador de Banca Seguros Vinctilado, SAU,90t 010 2o3en el pl¡zo áe
30 d¡eB netlreles siguientes a la fecha en que le haya s¡do entregada l¡ pól¡za,
oroduciendo sus efectos desde el Ddmer dl¿ háb¡l l¡bór¡ble en Madrid s¡ouiente a
la recepción por parte de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tom¿dor-la pñma
pag¿dá. sin repércutkse ningún g¡sto nicomis¡ón ád¡cional.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracleris¡c€s de la pólza no seádmrlen modiñc¿crones delsog!ro.
DECIMA. MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá consideE6eque er¡sle ¿grav¿c¡ón de riesgo, cuando se produzcan cambios
en Ia profes¡ón, res¡dencia o, en s0 caso, ¿ctiv¡dad degortrva que suponga una
siluación más peligrosa par¡ la v¡d¡ o la salud, respecto de l¡s ¡nic¡almente
declaradas oor el Tomador.Aseour¡do en el cuest¡onar¡o f¿c¡lit¡do mr la Eot¡dád
Aseguradorá para tal lin, el cualse obl¡qa a ponar en conoc¡mi¿nto de la Ent¡dad
Aseguradora d¡ch¿s cicunst¡ncias pud¡endo ést¡ efectu¿r. si poceda, una nueva
t¿ril¡c¿ckin de la prima o rechazo del nuevo riesgo estableciro. En el supuesto de
qoe se produj$e el rechazo de la nueva situación de r¡esgo delAsegurado. edé
dajaria de estar cubieno por la! garantiai descritas en el presente cordiconado
dándose por f nali¡ado el seguro,
UNOÉCIMA, DOCUMENTACÉN PARA EL PAGo DE PRESTACIoNES
Se prec6ara 'a squente documerlaoón pa? e abcno de la prestacú por
fallecim¡ento:- Coprá l€oúle del DtJl/N E de Aseourado (arverso y reversol. Ceitfcaio lrteral de Defunoon "
- Histo¡al clinico o Certúcado medico erpedido po. quiéñ haya asslido al As€gurado

dcnde se recola allecedeflles perscfl¿les ongen,'echa de diaqnóstrco, evdJcion y
nalu'aez¿ de la enfemedad o acciderte que c¿Jso el fallecimiento o en sJ caso.
lest'molD de las dihgencias ¡Jdioales o docu.nerlación acredilaliv¿ si esfe hJbiera
srdo por accdente- Certfcaoo emrco por l¿ enudad bancan¿ e¡ E que se acredite e saldo pendre e
de la t¿qet¿ en ¿ fecl.a de ocLrrenoa delsn.esbo

Todos los 
' ju rtilic¡ntes documeotales habráo de present¡Ee deb¡damente

legaliz¿dos, saho que k Ent¡dad Asegu6dora no lo considere preciso. La Entidad
Aseguladola se reseN¡ el derccho de solicÍ¡r documentac¡ón ¡d¡c¡onal a la
menaionada previamentey decondic¡onar elpago efeclivo de l¡s prest¡c¡ones a su
recepc¡ón cuando e3t¡ infomación ad¡c¡onal foera prec¡sa a l¡n de: fl) verificar el
derecho del Benel¡c¡¡r¡o a percibi¡ la prestac¡on y de (ll) delemin¡r el lratam¡ento
lltcal que la Entidad Aseguradora deba aplic¡r o hs actuac¡ones que ést¡ deba
llevar a cábo con objeto de exclu¡r cualquier raspons¿bil¡dad de indola fisc¿l que
pudiera se e de aplicación en su cal¡dad dapagadorde la pr$tac¡ón.
tr c¿so de lnc¿p¡c¡dad Perm¡nente Absoluta oor cuahL er causa del Asegurado se
pfeos¿f¿.
- Copi¿ leq ble de DNI/N E de asegurado (¿,rverso y reverso). Resoluoon de rcapáodad emrlda por l¿ Sequrrd¿d Soo¿l u oBanismo competenrc- Hrslofial djlrco o Cerlilc¿do n,edim expeddo púr quren haya as6Üdo alAsegu.ado

do¡de se r€cotá anrecédenles pe,sonales. orcen lecha de diaglG[m evo]ucion y
natJraleza de la enfe'rnedad o accideile que c¿Jsó la rnvalide¡ o en su c¿so
testimonio de las dil8encias j!didales o documentadón acredihtiva si este hubiera
sido por ¿cod€nle

- Certfcádo sn,lido po'La entd¿d b¿ncarÉ en ¿ que s€ acredrte el saldo p$diente
de lá tarleta en lá ¡echa deocurenoa delsiniesro

Todos los tusrfcantes documentaes hab án de presenhrse oebidanenre leqal¿ados
s¿rvo oue lá Entdad Aseouf¿dorá no lo consdefe oreoso.
Comp¡bbaoon de la lnc¿óacidád
Se efeÉtu¿ra de muluo ¿aredo enfe La Entdad Asqurado? y el Asegurado o, sr su
defeclo, con os Berefcianos De no alcanzase atuerdo ertre las p¿rtes, éslas a@erdan
somelerse al procedmiento de cornprobaooa pencial establecido en el a,tculo 38 de la
Ley del Contalo de Sequro.
La Entidad Asequradora se reserua elderecho desol¡citar docomentación ¿d¡ciooal
a la mencionádá prEviámeni¿ y dá condic¡onar el pago elecl¡vo de las pr*taciones
a 6u recepciór cuándo e6t¿ infoínación adicioralfuera precisa ¿ fin de: (l)yerificar
el derecfto del Beneficiario e percibir la prettación y de (ll) de,term¡nar el
trálamierto flscel que lá Entided AÉégoradoÉ deba aplicar o las acluaciones que
ésta déba llevar a aabo con obieto da e¡cluir cuálquior rosponsab¡l¡dad de irdole
l¡scalque pudiera serle de aplicáción en su cel¡dád dÉ p¿gador de la preÉtac¡ón.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El p,aro oe p'escfipc,ón de los deredroG que se deriver del preserle contr¿to ser de
orco años co"lac,os á pátur del drá en que pudie'on eje.cila¡se

OECIMOTERCERA, TRIEUTOS
Los impuestos y recargoG que se debán por ra¿on de esle contralo líbutlán co¡fome a

la legislacióñ ügente en cada momento s¡endo porcuenta del TomadorÁ6egurádo o
de 106 B¿neficia os aegún proceda.

\1DA
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G. coNDlcloNES GENERALES

@mnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

\Oi¡BRE D€ LA ASEGJRAOORÁ C\P'AF-N

DECIMOCUARTA, JURISDICCÉN
Elprésenle conúalo queda sometdo a ia jLnsdcoon esp¿ñola y, dentro de ella. serájuez
coF,p€tenre para el cmocimiento de las acdones derivad€s del mismo, el der dor¡idlio
del 'omador-Asegurado, ¿ cdyoefeclo este designará un dqr'cilo en Esp¿ña en caso de
oue el suyo esfuüese srtuado en elexlraniero
óEcrMoOurNTA. CLAUSULA oE rNbEMNrzAcroN. poR EL coNsoRcro DE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PERDIOAS OERIVADAS OE
ACONTECIIUIENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De confomrcad con lo eslaolecdo er ol lexlo rerLnddo del Estáluto l€qal d8l Consoroo
de Compersaoon de Sequros aprooado por d q6ál Dedeto LeqÉlalivoT/2004, de 29 ds
ocfubre. y rodrficado poi la Ley 12/2006, de 16 de mayo er lomador oe Jn Contrato de
S6uro & los ouedeben obl,oátonarente inmmorar récaroo a bvor de la olada enldad
oüóhc¿ emore*¡¿l bene la facultád de corven¡r d cooerfura de los nesoos
b{traordnaios con cLalquier Fntd¿o Asegurado'¡ que 'eúna las cordioones exrgi¡as
oor la leoislaciún vioente.
Las milen¡zaooñes denv¿d¿s de s,resros p,oduodos por a@ntecimrerlos
extraordnaqos ac¿eodos en Espal¿ y que afectel a r,esqos er ella siluad6, y t¿nbien
los ac¿eodos en el ertraniero cla¡do el Asegurado tenqa su resdencia h¿bifual en
Lspaña, seran paqáoas por el Consoroo de Cofipeqsacion de Sequros cuando el
'omador l'Jb.ese aatrsfedro los coÍespond,entes recargos a su {aeo, y se prodJje.¿
alouna de las siqLrionles situaciones
ai oue el riesóo efiaoroÍráno orDÉalo oor el Consoroo de Comoensacion de Seouros

10 esle ánó¿rado por ,a polrza de sqiuro conL?t¿oá con lá En'trdád As€guraooá
b) Que aur eslando amp¿rado por dicha pólEa de sequro l¿s obliqac¡ooes de la

Elud¿d Asequradora no pudieran ser cumphdas por hab€r sido declarada
Jdro¿lmenle en concurso o por €slar suÉlá a un procedmreito de |,qudaoon

'itervenrda o asumrda porelConso.co de Cornpeísaoón de Seguros
ErConso.c,o de ComDeflsacr& de Sequros aiuslara su acfu¿oon a lo d,sDLeslo er el
Tendon¿do Eslatuto f@dl ea .a Ley 50/1980, de I de oclubre, oe Contraló 0e Sequro.
en el Reol¿mento del s-eouro oe neloos exFao drnar$s aDrobado oor el Real De¿reto
300/700¿:oe 20 de febreró. y en ras disposroones cornpreméntanas
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimie¡tos extlaordinsrios cubiertos
¡) -os sigu,eltes lerornenos de lá náfuraleza' lerenolos y ma'erolos. nLndaoones

extraordrnarias (induyendo los embates de na4 erupciones volcánic¿s. te,rpesbd
ciclonica at,p.ca (induyendo los uenlos elhaordinar.os de rachas superiores ¿ 120
km[r y los tomados)ycaidas de meteoritos

bl Los ocasionados violenlamenle como @nsecuencia de leronsmo, rebelio¡,' sedidon motin y tumuito popular
c) Hecho6 o aciuadones de las Fueeas Amadas o de las Fueeas y Cuerpos de

Sequrid¿d en tiempo de p¿¿
2 Ria«i6. .t.ltridós:
á) Ld que no dén lugár a ind€ñniración sogún la Loy ds Conlráto da Séguro.
b) Lo6 ocasionados en pel§onas aseguradas por confato de seguro d¡stinto a

¡qoelloÉ en quo e6 obligatorio el recargo a favor d€l Consorcio de
ComDénsación de Sequros.

.) lg,-ql{-!.iqgi-,ryr_Eorf,icto6 armados, aunque no haya precedido la
usrdrdurutr u urdr uE guErrd,

dl Lor derivados de la enerqia nucleer, 6in lerjuicio de lo establecido en la Ley' 25/í964. de29 de abril. soÉre ene¡oiánucÉar.
e) Los pEducido6 por lenómenos d;b nafuÉleza distintos a los Beñalados en el

artrcirlo I del R€glamento d6l S€guro de R¡esgo6 Erfáodinarios, y en
part¡cular, loÉ producidos por elsv&ión dál nival freáüco, moyimiento de
ládéra6, deÉlizamiénto o asoítam¡onto do toíenoB, déiprendimierto de rocas
y funómenoE 6¡milere6, Éáho que osto6 lueren ocásionados manifiestamente
por la acción delagua de lluv¡á que, ¿ 6u vez, hubiora provocádo eí ¡e ¿ona
uña sit!¿cióí ds inundeión sxtraordináda y sé pmdu¡eren con caÉcter
siñultánoo a dicha inundacióñ.

f) Lo6 c¡uiádos por actuacionE§ tumultuáries producidáE en ei cu6o de
reurione6 v mrnihÉtrciones llevedeB a cebo coñforme a lo disoue6to en la Lev
Orgán'cá Ú19E3, de 15 de jolio, reguladola del derecho de rein¡ón, asi comó
duránle el tranÉculto de huelgás hgale6, salvo que lar citádas acluaciooes
pudier¡n 6er c¡lificda! como acontecimienios extraordinarios confome al
árticulo'l del ReglámentodelSegurode Riesgos Extraordinários.g) Los causados por mála fe delAsegurado.

h) Los cofi66pondiente6 a 6iniestr(É producidos anles del pago de l¡ Drimera
pdmá o cuando, de conformidad con lo establecido en h Lei de Contrato de
Seooro. la cob€rture del Con6orc¡o de Comoensac¡ón de Seouros se ha¡le
su;pendiia o elÉeguro quede erünguido por faltá de pago de h; primas.

il Los sin¡estros que por 6u magritud y gravodad 6e¡n celificados por el
Gobiemo de la Nación como de,calálrofo o c¡lemidad nacional».

3. Exlensión de lá cobertura
Lá @benura de los fiesoos extaordinaros álcarzará a las mrsmas Derson¿s v s¡rmás
ásequradás que se hayai eslab eodo en lá polEa a eleclos de os reyjc6 ordinanG
En fás pólizas de seqJ'o de vida que, de acue{do mn ro preusto dr elco4íato. v de
mnlormidad cor la ñorraliva regulado¡a de los segLr,os 

'p-vados qeneren provísron
malerEhc¿ la coberlura del Corso,cio se referirá ar c¿ortal en resoo Dar¿ c¿da
Aseguraoo es deor a l¿ drfereqcB enúe la suma aseguradá y l¿ pro\¡st6n 

'ilatemátcáqJe de conlormidad cof la normativa citada la Enbdad Aséouradora oJe la hubrerá
e^lildo debá lener const uda Fl rmporte conespondienle- a lá otáda Drovrsion
malemálica será 5absfeúo Dor l¿ mencionada Enüdad Asegur¿dora.

N, PROCEOIMIENTO OE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INOEMi{IZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de sinrestro, el¡os Eenefidario/s, o sus respeclilos representantes legales,
direclemgnle o a [ave6 d6 la En[ded fueouredora o del l\¡ediador de seouros deberrn
conunc€r, dent o del plazo de siele dias de haberlo conoodo, lá oorrenda del sinesfo
en la deleoaoon reoronal der Consorcio oue @resoond¿ seoún el luoar oonde se
prooujo el slniestro L-a comun'cacion se for riulara en el modeb eítáblecidoil electo. que
está drsooniblé en la oáorná nryeb» del CoflsorGo fw\rw consorseouros esl. o en lás
ofic'nas be este o de la Eftdad Aseguradora al que di$era ad¡untars-e la docÚmenlacion
que. segün la naluraleza de las lesio¡es, se requiera
Para aclara' cLalqurer duda que pudiera surqrr sobre el procedmrcnb á sequrr el
Ccísorc'o de Comoensadon de Sequros dÉlone del siguÉ¡le leléfono de Aleno& al
Asegurado. 902 222 665.

DECIMOSEXTA. PROfECCIÓN DE OAIOS
De conformidad con lo preüslo en la Ley Orqánica 15/1999 de 13 de Diosnbre, de
Protecoón de Dalos de Carácier Personal, € Enudad Asequradora rnforma de la
e¡Etenoa de datos de c¿ráclér personál la4ro en oporte lsrco. como en sopofe
aulomatizado que pueden ser suscepübles de fatamienlo o de ur fidlero de su titllarid¿d
en elque se incluiran los datos que han sido rec¿bado6 para eldesarrdlo /cumplimi$to
dol presenle contrato. y respedo del cual el Tornádor/ AsEurado podran eJe.olar los

derechos reconocido6 en l¿ Ley y, oñ parlicular, los de acceso, rectfrcación y cancelación
de datos, asi como el de rcvocacion del consálrmionto por la cesión de sus dalos y de
oposroon. en los lemrnos prev,stos en la mencion¿da -ey y en su nom¿tva de
desánollo, a lravés de esqito que pod€ dingr á la sede sooal de la Enhd¿d
Asequradorá en Madnd, d oúándÉno lo,pla¡lla 2{El Planl,o o via E-Ma
aleflcion@qlpparhers eu
El ejercioo de los citados derechc de acceso, redifcación, cancelacion, revoc€dofl del
coñsoñtimiento y oposioón no supoidrá conháprestación de flingün üpo para el
TomadolÁsegu Édo
Los dalo6 personale§ necesanos para el cumplimienb del contrato de sesuro tendrán
caráclsr obliqalorio En caso de neqabvá a faolitar d,chos datos no será posrb€ la
celebmoón del oresente contráto dé s-éou¡o
MEDIANTE i} ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOÍ\4ADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLJIDOS EI\ EL l\.lE¡{C|0NA00 FICHER0 a obas E¡lidades pam el oJmDhmErro de
fnes drreclámente relaoonados con las lunciones Dara los que fuerm soli,ilados. asi
como con ñnes estádistcos y actuariales y. en su c'¡so. de prevencion oel fraude. y que
Duedan ser cedidos a ohss Enüd¿des Aseouradorás oor rázmes de coáseouro de
ieaseguro o de cesrón de canera lambién Do¿fran ser ceddos ¿ ertidades fin ancíeras los
datos personales estictamente necesaroG ¿ efectos de páqo de p'esEcio¡es. Asm,smo,
medrante la aceDlación exores¿ de eslá dausula el Tooádor/Aseourádo consienle eí el
üata,¡iento po¡ la Entdad Asequradora de los dahs conlendos-en el cu€stonano dé
s¿lud oLe en s,r c¿so cumDlimenle el Tomedor/ Aseourádo oárá le conlráláoon del
Sequro, asi como de los qué eventualmenle pu€clán roi¿b¿rsd oe los ¡ecooomBnlos
mdlicoo pracücados al mismo, para el olmplimiento y dosarolb dEl presqlle seg¡rro, no
sendo objeto de cesrón á terc8ros salvo a enbdades ásegu radoras o reáseguradóras por
razones de @as@u'o reasequfo o cesrón de c¿rl€ra -

Del mismo modo el Tcílador/Aroourado aulorl¡a a la Enlidad Aseouradora oara la
tr¿'ndaoon de ora¡quier tpo de ómunrcacrón qus ásla crea convÉnÉnte fiolit¿rle
telativa a los mntr¿tos susc.'rlos mn esta Enbdad, necesarios pára er armphmrento de los
mismos,
o en aquellos c¿sos en que la Enhdao Asequrador¿ lengá bn inleres lEúmo
i6,. REGIMEI.{ DE RECLAMACIONES 

-
Elreormen de las reclamaciones será el orevislo en el anicülo 97 5 de lá Lev 2012015 de
14 dé lLho. de ordenacio.r, sup6rMsón y solvencia de lás enbdades asi{uradoras y
reaseguradoras y disposicjones concordantes.
El Susúrptor del seguro, el Tornadoftsegurado y el Beneficiário o los Bénef¿ianos asr
como sus derechohabionbs están facultados p€ra formular quejas y redamaciones ante
elservicio de Redamacionesde la Orección denerá,de Segi:ro's y Fondos de Pensione
contra l¿ Ellidad Tomador/aseguradora $ consrderan queesta reah¿a practcas abugvas
o lesiona los deredr06 deflvados delcontrato de sEUro
En rel¿cjón col lo ¿¡lsrior se advrerte que, para É admisión y tramitacic{ de quqas o
redamadones ante el Seryicio de Recl¿maciones, s6rá imprescindible ácredit¡r haber
formulado las quejás o reclamaoones preüamenle por escnlo al S€rvioo de Ouojas y
Redamaoores dE CNP PARTNERS y en su caso coñ posteriorid¿d. ¿t De{ensor del
Cliente de l¿ Enlidad Tornador/asegL,radora o que háya transoJnido el plazo leqalmenle
establecido srn que h¿ya gdo resuelta Do¡ la Enhdad.
E,SeMoo de Ouelas y Recramaci&es de CNP PARINERS, domErlÉdo en cálle
Ochandrano n" 10 P.anla 2' El Planlio, 28023 Mádnd, úam ará y resolverá @antas
quejas y re{lamaciones le sean fomuladas por las persona§ anlerDni'ente menconadas
en Dnmera 'nslarc¡a 

y tas $ resoluoon po¡ drdlo deDarl¡menlo Dodrá sequrrse l¿
tram,taoón ¿nte el 'Defensor 

del Chenle de la Ehtdad Tomádor/aseq-uradora.
0 A DEFE\SoR. S.1.. doraúh¿do en d Marqués de la Ensenada. 2-6" Dlan6. 28004
l\¡adrid Tfno 913104043 Fax 913084991 w\rw.da¡efensor.oro 

' Le entoáo
toñador/as€gLradora se cdrprornele a prestár la cohboraoón nécesana en la
rrstruccior del DroaedmEflto de resoluooí de las quÉta6 v reclamaciones v a aceot¿r las
IosolLroones que ei Defensor del Clienb em[a v qú€ téngan caráder vincul¡nie pa.a
CNP PARTNEhS
La presenláción de reclamación anle él D€fensor del diente de CNP PARTNERS asi
cono su resoluc¡on, no obsl¿orlza la Dleírlud de futel¿ udioal. el reflrso a ofo
mecanismode soluoón de confliclos. nra la orolecqón ¿dm,niitrativ¿
El SetuEio de Oueias y Reclamaciones acfuara en lá resoluoon de I€s oueÉs v
reda¡¡aciones, de aorerdo coo loestablecido en sL Reolamento oue estará a dEboícioi
de los Tomador/ásEurados en las ofcinas de la Enüóad aseqürádora, y que les será
iacilit¿do en oJálqurei mome¡lo.

Lea porfávorcon detenimiento el conten¡do de las condicionei de est¿ docunento, añtes de su conbmidad y fiína.

El presenle coñtralo se rige Por las CONolClotlES GENERALES, por las CONDIC¡Ot{ES PARTICULARES y por los anexos y Apáldices que em¡ta ta Entidad aseouradora.
que, el su conJunto, consmuyen elUonlrato de Seguro, carec¡endo de v¡lor y electo porseparado. La6 clauiulas delas Co¡IDICIONES GENERALES son des¡rrotdáas v c¡
iu^.qe§9,-f.qd-!lica!Cs-Por ls-Es CONoICIoNE§ PARTICULARES. En caso i,e d¡scri,p¡nci. ontre lo est¡blecido en las CONDICIONES cEttERAaE§ v 6 oactaáiiáí tll
uuNulcluNE§ PAHrlcULAREs. orevalecerán asta§ sobrÉ aquéllas, salvo que d¡cha discrcpa0cia der¡ve de páclos conlra la ley, la moralo eloden publíco, eh cuyo c¡so se
entenderán nulos de pleno dercclo.

Erpun o _ ¿ooz3 MAoRro.EspAñ
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A losrJectos de lo d¡spueslo en los arlEu¡os 122 y 124 del Reglamento de orderecion, Supervision y Solvencia de las Entidadei Aseouradoras. aorob¡do mr Real Decreto

Nolá lnicrmaliva compr€nsiv¡ de todos los aspecto6 relativos al prelenle seguro que se contemplán en los citádos pieceplos regtamentarios y se comproniete expreEamente
e darlo aconocera los Tom¡dor/Aaegurado§,

EL TOMADORiAS€GURAOO CNP PARTIIERS OE SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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G coNDtctoNES GENERALES
@ ernrnens SEGUR0 DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
@¡Rosr"q jffiú¿dMrcc¡;;;;t¡ 2ao23 M"rd lEe;;i HAfIJRALET,A DELRIESGO CUBIERTO t]O\iúá

1.2.

t.3.

1.4.

.5.

.6.

Todos estos documentos forman p¿rte de l¡ po[z¿ los cu¿les en su coryunlo.
conslituven el Contrato de Seouro c¿reciendo de valor v efecto Dor seoarado En
c¡so dé discrep¿nci¡ prevalécerá lo paclado en las'Condicrües Éaniarlares
sobre loestablecido en las Condioones Gener¡les

1.7. PRIMA Es elprecio delseguro
1.8. RECIBo DE PRIMA: Es el doomento lstiñc¿livo del pago der sequro. donde

Fgura el ,'npo(e resultante de h pnma. y que induirá los rec¿rsos e impueslos
leoalmenle reoerdrtibles

1.9. FECHA DE EFEcTo: Es la fecná en la que entra en vsor el squo de acLerdo
con lo esl¡blecido en las Condioones Partjculáres.

1.10. ACCIDENTEi Lesión corporal derivada de una causa súbila, violenta, exlema y
ajena a la intencionalidád del aségurádo. acaeoda durante la vigenoa de la
poli2a.

1.11. ENFERIiIEDAo: Tooaaiteraoon oe É salud ongrnaoa po' una c¡usa drlerenle oe
Lrn accdente que deba dar lugar a coñsullá o deba ser diagnoslicadá o trátad¿
oor un medim auton2ádo leoalmeitea orectcár su ac¡vúad orofesonal

1.12. IRABAJADoR PoR cuE¡[TA AJENA: tá peBona fsca q,i'e se obl8a á presrar
$ Irabao en dependenoa de un emoleador en báse ¿ 

'rn 
conlrato de tábao á

c¿r\ho ¡e un¿ remuneraoon. de aorerdo a lá leqrg¿úón laboral español¿
vqente que se encuente dado de állá en el réqimen correspondráte de la
séquÍdad social. y que no s¿a funcronano públco

r.1J. TRIBAJADoR Éoh CUENTA pRoptA b AUTóNof$o: La person¿ frsicá que
des¿roll¿ u¡a ¿clNrdad profegm¿l remunerada no dependÉnle y que se
enüre¡úa dáúo de ala en el RÉqrmen EspecÉl de Trábáiadores Aulónomos de l¿

Seou¡dad Soqal. \¡rtua. fi4ontepo o instlucón análoqa
1.14. FUNCIoNARIo PUBLICo La pe.sona fsl(á que se oblqa a prestar sd propo

trabaio para cualquÉr orqanrsmo o ente Esl¿tal Aulonómico provnoal o Loca
baio Ln contfalo oe trabap somelido al Estaluto de la Funoo4 PúblEa.

1.15. DESEMPLEo. S,tuaoón en que se encuentr¿n quieñes pudrendo y queriendo
traD¿Fr remuner¿danerle por cuenta ¿jena prerdañ su empleo y se¿n p.ivados
de su salario por caJsa distnla de su voluniad y por aquellas cáusás
contemDl¿das en las Cmdiciones Parliorlaaes de la oresenle oóliza.

1,16. INCAPACIOAO TE PORAL: AlEr¿cion temporal de' estado oe sálud oel
Asegu.ado constalad¿ mdjic¡mente debida a un arcidenle o enfemedad de los
o.rbiertos por esta póliza y delermin¿nte de lá lotal inepbtud delasegurado pará el
ejerccio de su acbvidad profesronalde fo'rna no peman$le.

1.17. PER|ooO 0E CARENCIA PerDdo de üempo compulado en dÉs o meses
úanscunidos ¿ oarlir de la Fecha de Etedo del Seouro o. en su cáso eife dos
srniestros, dLrraile elcual el contralo de sequro no ¿esplieqa efeclos. es úecrr, en
elpresenle contrato de segufo no oJbfe @nbngeroas dufánle drcho penodo.

1.18 RELACIoN LABoRAL: L¿ rel¿con Juridrca exrsleñle entre un Trab¿Fdor por
cuenLl alena v su emoleador

1.19 HosPtTÁLtáctóN: hlemámÉnlo en centro Hosp{atano centro Saflrano o
Clinrca corl,] consecuenoade enfermedad o accidente.

1.20 CENTRo HoSPITALARIO, CENTRO SANITARIO 0 CLINICA: se enbende por
lales aquellos esLableom,enlos leqalmenb tuton¿ados par¿ el tr¿hmÉnto medrco
de en,e.medádes o lesoíes corporales provrstos de medos para efectuar
dráoñólicos e mlervenoones ouirúmrcas v de sefvrcios médrcos v de etfefinefia
duénE las 24 horás oel dÉ. los trát¿méntos que e¡ drcho estábleom,ento se
ol'ezcan, deben ser prestados por per§onálmédico ülul¿do
No 6e conEiderárán cañtros hospltalar¡or, s¿n¡larioa n¡ clín¡cas, a efectos del
sequro, lás residenchs, asilo6, centro6 da dia balnaalos, casas o clinkas
de convelecencia, inshlacioros éspeclálmenh dedicadas al inbm¡m¡edo
y/o lrátamiento d6 drog¡dictoG, alcohólicod, ncudthos o enfemos
ineflt¡le!, o a lá aplicác¡ór de métodoE de ¡delg¡¿¿miento. reposo,
rejuvenecimiento, fátam¡ento á6¡,t¡co6, tomale§, ma¡ajes o tr¡tamientos
6imiláré6.

OEFINICIONES:
ENTIDA0 ASEGURA0ORA:CNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGUR0S,
S.4.. rnsc¡ita en el Req slro de E¡tdades Aseq.rradoras por orden l\¡rn,sienal de
13 de Sepliembre de 1978 cÁ4 el número C-559 con dom,crlo socia' en c)
ochandiano no 10, Plantá 2" El Pl¿nlio - 28023 [.{adrid, es quien asume É
mbenu'a de los nesoos obÉlo 0e este conlrarc y oaranbza el oaoo de las
prestaciones que mneipondán con anego a las condroónes del nisóo-
Elcortrol de la actvdad de CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS.
S.A coresponde al l,linlsteno de Economta del Estado Español a lmves de ra

Drreccion G¡neralde Sequros y Fondosde Pe¡siones
ASEGURAoo: Es la 0e6ona fsrca sobre l¿ ode recae el desoo En esle c¿so
será el llular de la tarjeta emiüda por Earclays Bank Plc Sucuisal en Espáa y
que debera ser residenle efl España tener un¿ edad superior o iguala 18 ¿ios e
inleior a 65 años en el momento de conrahción de la póliz¿. no padecer npquna
enfemedad grave. encúntrarse en buen estado de salud y el¿r fabajaldo
remurerad¿mente en EsDaña dado de aha en la S€qundad Sooal. [futuardád. o
MonteoD o rnstnucion análma
TOMÁOOR OEL SEGURO:-Persor¿ fisc¿ que suscnbe el presente con¡ráto con
el Asegurador y salisface las primas
MEDIADOR: Persona Fisc¿ o Jundrcá que ?ahza las actvrdades de medraoor
entre los tomadorcs de los seguros y las e¡l¡d¿des asequrador¿s consslenles e¡
l¿ preserl¿cón propueslá. reahzación de babatoG prevos a la ceEbracón de uñ
co.lfalo de seguro. o de celebraoón de eslos cóntratos asi como la asstencÉ er
lá o estón v eÉcucón de dúhos confalos en oarlioJlar en caso de sinestro
BENEFIcIAÉ10: Barclays B¿nk Plc, s,rcursalbn Fsraña con c¿racler , revocabie
POLIZA: Se denomina pol,za al contunlo de doarmenlos en que se recogen los
datos y Dactos delContráb de Sequrí)
En concrelo la presente Póli¿a se cünpone de:
L¿s Condrciones Generales y Parliculares delContrato de SEUro. qde regulan lo5
derechos y deberes de las pades con relación alnaomiento vida y extincion del
conlralo y a los diversos aconteomientos y sduaciones que pueder produorse er
drch¿s elapas y el alcance de las garantias cubÉrlas para ¡os ÍespeclNos ¡esgo6
que asume la Compañia Aseguradora.
En las condrcones p¿rtculares se recoqemn los dalos propos e rndNdrales del
aseqJrado. y las clársul¿s que por lolunti¡d de l¿s panes complele¡ o modúqJen
las Condicioles Generales en los t¿rminos que se¿n perrn dos por la Ley asi
como la infom¿cion necesana para su celebración.
Posleqomente y en caso de modrfrc¿oon de la póliza los c¿mbos se reflelarán
medi¿nte suplementos a la DóIza numerados co,relativamene cuanlas vec6
sea neaesano

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es el rmoorte oue de ¿cLrerdo ¿ lo
est¿Dlecioo en las Condrc,ores Partculares el Aáeour¿dor se comorornele ¿
pq¿.¿lEenFfroaro alác¿ecimrenlo de.as conlingeflcÉs previstas ea lá m,sma2, LEGISLACIONAPLICABLE

ELpresenle cortraro de seguro se encuentra sometdo a la Lev 50/1980 de I de oclubre.
de Coitrato de Sequro. la Ley 20/2015 de ordenacon sLp¡rvislón v solvenc.a de las
entdades aseguradoras y reáseguradoras ¿l Re¿' Dec;elo 1060?015 de 20 de
Noviembre, de ordenacion. supeMs,ón y solveno¿ de las elidaoes asegu?doras y
reaseguradorás / drsposiciones mncoroaites. y se reg,r¡ por lo conlÚlido ó b Póhz¿ igl los festánbs dooJm$bs coítr¿ctrá¡es
3, OEJEÍO DEL CONTRATO
Por eloresenle confalo de seoLfio la comoañia de seouro se oblioa ¿l 0¿oo de de la
presraclon qár¿nlizada a los úneñoaros deggnado§-en l¡s condiciones 

-particulares

oara el c¡so de ocufencia de los desoos cubiertos4, PERFECCÉN Y TOII'IA DE EFECTO OEL CONTRATO
El Conlralo se Derlecoona Dor e, consentimrento de l¿s D¿rtes. oue se m¿nifrest¿ 0or la
suscnpcron de'la Póhza. Lá coberfura contalada y sus modfic¿cones o adrocnés no
lomarán efedo menfas no l"aya sioo sanslecho el prime¡ recibo oe pnm¡ sa vo paclo en
cont aro eshblec¡do eñ las Ccindiooaes Parucularei
Iás oblEaciones de le Enldad Asegurádora cofl,e¡z¿ran ¿ las cero horas de dE er que
h¿yar sido cumplimenlados ambos requistos
El seoufo sera nulo I en ei momento de su mflousión no er6te el nesoo o ha ocLnido el
snes-lro
5- GARANf|ASCUBIERTAS,
De acuedo mn lo establecdo en el condrcicnado de la póIza la sum¿ asegur¡da se
ábonará al lomador/Asegurado con el lim e máximo de 10 pagos corsecutvos o 18
pagos a[ernos er tol¿l para toda lá vEencE del seguro siempre que haya tr¿nsq]'rido el
pe'iodo de cárenoa erpresádo en las Condiciones Partcul¿res y se Droduzca por
alguna de las shuienbs circunslanoas
5-1. Desempleo
Sólo esL¡Én crrbertos ftenle el nesoo de Desemoleo los lomedorelAseouredos oLe en
el momento de oroducirse el snresio sean úabáadores oor arent¿ areña con crintato
,ndefrnrdo y con una pm¿dá laborál qualo s.rpenor a 13 hóras sem¿nal¡s. que.
. Hasta e' nomento de .ncumr er i¿ srtu¿con de Deseñp.eo que dé uqar al páqo de

l¿ prestacón hub€ra4 tenrdo una qelacion Laoo€l rnrnlerumpda co'l el mismo
empieadorde al,¡enos seis meses de duracron mn corlralo laboralndefnido

No tendrá la cons¡deración de contraio ¡ndel¡nido á efector de la presente pól¡¡a la
concatenac¡ón de vados contratos tempolales o de duración determ¡nada,
LoÉ funcionarios públicos no están cubiertos por la garantia de desenpleo an la
presente póli¡a.
5.2. lnc¿p¿ckladTemporal
Est¿rán cubierlos lrenh ¿l nesoo de lnc¿oacidad Temooral los TomadoresAseourados
que sean trabaiadores por cueñla propi¿ h,flcionaacs publrcos o por orenla aÉna con
mdependenci¿ de la reláooa labo'al sempre que el ácardente o la enlemedad que den
lugar ¿ ,á relenda rncápacdad teqan su orige¡ u oorral con postenorioao a la Fecha de
Efecto y sin peiuicio de lo eslablesido respeclo alperiodo de c¿'encia
5.3. Hospitalización
Est¿ran oJbierlos fenle alriesgo de Hospitaliz¿crón los Tor¡adorelAseg urados que sean
fabaj¿dores por cuenla propia funcionarios púbhcos o por qrenla atena con
inde0eñdenci¿ de la relación laboral louálmenle eslarán cJbÉrtos oor lá oáranlie de
hosó áhzacion los Tomádores/As¿qurádos que en el momento'del sinrestro no
desemoeñen un¿ actvrdad orcfesonal remunerada. Todos los kabaiadores mencionados
en er báráfo ánteror oá¿ ec¡eder á lá mbénurá de hosorterácion deberán estar
ingresádos durante un fienodo mrflmo de ¡ oias co4seolNod y codlpletos en un centro
hospihlano. geñpre que el accide4le o la enfermedad que or'grnen drcha hosprtalización
tenqañ $ o,iqen u oorran con posterioidád a la fech¿ ft efeflo del sequro y s.n
periurco de lo establecido respecto ¿lDe¡odo de c¿renci¿
5. EXCLUSTONES.
Para la garantia de Desempleol
No se consderará oue eslé en oesempleo al lorádor/Asegurado que se encuertre er
qlalqurera de l¿s siduEnles srtuaoone!. Cuando cese voluntad¿mente en el Íabajo. saho por las cawas prevbtas

en 1o3,rliculos ¡0,41 y 50 delEst¡tutode lor Traba¡adores.. Cuando haya sido despedido y no recl¡me en ü¿mpo y foms oportunos
contr¿ la dec¡s¡ón empresarial, s¿lvo por erünc¡ón del contrato o de6pido
basado en las cauras ob¡eüv¡s previstas en el arliculo 52 del Estatuto de
loi Tmb¡i¡dor.s.. Cuando, leclar¡do imDrocedente o oulo el desp¡do por Sentencia fií¡e y
comunicsd¡ por el empleador la fech. de re¡ncorporáción al lraba¡o, no se
ejeza tal derecho por parle delasegurado o no se hága uso. er Eu ca6o, da
las acaione6 previEt¡s en h legislac¡ón vigÉnté.. Cuando no haya 6ol¡crtado el reinglB6o ál püesto do tnbáio en el caso en
que la opcióir entr€ indemn¡zació¡ y reádñislón corrcspondl¿rá al
trabajador, o 6e e6tuviera en excedenciá y yénciora ol poriodo fuado pol la
m16ma.. Cuando Eu contráto 60 érünga por jubihc¡ón del empre6ario emple¡dor
ind ivid uel del A6eg u Édo.. Cuando 6u contrato 6e éxtinge pordo6pido daclarádo procedente.

. Los tr¿baiadores flhs de caácter dlacontlnuo en lo3 periodos eo que
csrezcao de ocumción elecl¡va,. Si se produce ¿ualquier silu¡ción de Desempleo dentro del Periodo de
Carenciá,

louslmente se encontrarán excluido6 si inmediat¡menle ¡ntei de la feche de inicio
del Desemoleo, el Aseourado:. No h¡ le'niio relación lsboraldurante un periodo continuado de. al meno§,6

mese5,. Ha estado vinculado por uña relación laborál en la qu6 ol do6pido es una
c¡racbri§t¡ca reqularo recurrente o en caso de que elAseguñdo conoc¡éla
o debierá conocér6u páso inrñedialoa le 6iluaciór da Dosempleo.. Si su relac¡ón labor€l lo fuera con una empresa propioded da su ámb¡to
fañiliar hasla el segundo grado de con6áñgulnidad o af¡nidad, 6sicomo en
los c¿sos en que el asegúrado o un familiar Éoyo haitá 6l segundo srado
de consánguinidad o efinidád fuer¿ Adñlnlstrador de la empresa.. Cuando élAsegurado füer¡ socio de lá Bociadád ampleadora cor prcsenc¡¡
o rcpresenláción d¡rÉct¡ on loÉ órqanos de administración de la Soc¡ed¿d.. S¡ el Asegu6do rechaza un pue6to de tlabaio altemátiYo ofrec¡do por el
mismo u ótro arnpÉsálo ¿cod¿ con su fon¡ación, erperienc¡a y Iugár de
residencia.
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Si el oesempleo se produce después de que el Asegurado hay¡ alcanzado la
edad leoál de iubilación con resDeclo a la actividad oue llevaba a cabo.
reunienifo todoi los rcquisitoÉ legalÉs necesa os para accsderá l¿ pénÉión de

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPITARJETAS
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Para la garantia por Hospit¡l¡zación se est¡blece un periodo de cárencia ¡nic¡alde 15
dlar ñafuÉloa, a compuhr á partrr de la fecha de ebcto del sequro A eleclos de
cor¡probar que en el momenlo del ac¿eomenlo del srnÉslro ha tariscurdo el Denodo
de carencia il'cial, se entenderá que la situación de Hospitalizacion se p'odJe en el
momefllo de ngreso en Jn cenlro hospitalario de acrerdo con las defin.ciores
establecrdas en la presente póliza. No se exigrrá periodo de c¿rencia paÉ el supueslo de
hospitalización c¿usada por accidente

Carencia entre dos siniestros
En cáso de orodoc¡l§e ritoaciones da Deaañólaó subBioüiantes á uná Bhuación
ant¿rior d€ dosémplao que d¡o logar al paqo Ae b presÉción por p¡de de esta
poliza, se procederá al pago de nueras prest¡cion$ s¡ elTomadolAsegur¡do ha
est¡do yinculádo de formá actiya a una nuev¡ relación laboral como trabajador por
cuant¡ ajeno y con un contrato indol¡nido por ur porlodo miniño de i80 d{as
n¡turales ¡ninterrump¡dos y haya súperado el p€r¡odo ds ptuaba €§tablocido
corrsspond¡onto a 6u noévá rel¡ción laboral 6iempre que dicho contralo tenga una
du¡ec¡ón igual o 6uperior a 13 horas a la señana. En caso contrsrio no se pagaÉ
canlidad elouna.
En caso - de produc¡rse lncapac¡dadés Temporalos u hosp¡taliz¡ciones
subsiguienies a una ant€r¡or lñcapac¡ded Temporal u ho6pitalización que dio luqar
a pre¡tación por palo de ost¡ pólizá, lá a6eguredora firccederá nuÉvamente al
págo de pre6taciones Iranscurridos 180 dias, in¡nterrump¡dos dGsde el fin de ls
úhimá incapacidad temporal o allá hospit¡lar¡a sise trat¡ de la m¡ama caus¡ d€
incápacidad o ¡ngreso en centro hospital¿rio o 30 dias, si se tráta de una cáusá
d¡stinta. No re er¡g¡rá periodo de carenc¡a para el ÉupuoÉto d€ lncapacidád
Temporal u Hospilal¡z¿c¡ón poraccironte.
L DURACÉN DEL coNTRATo
La duración del contralo de seguro vendrá deleminad¿ 6n lás CoñdicDnes PadicúlarÉs
de la Pó1i4. s¿lvo que concurra alguno de los supuestos p€vGtos en la póhza de
cancel¿ción anliooadá del seouro -
Sr1 pel,rc,o del parrafo anienor. el sEuro tendr¿ una du'acio1 "tensual renovabe
aLhmatcámenlé v lom¿rá eleclo en el momg]lo en el que el clienle haga uso del saldo
drspueslo de la táiela El seguro podrá renovarse mienúas eslé vigenle-el corúab de la
larieta sobre la oue se basa elseouro
Eli€quro deErá de lener ekcto 

-
a) La fecha en que la larjeta vinorladá a está póliza de seguro temine por dlalquier

cáusa.
b) La fedrá en la cual el lomadorAsequraoo alcánce la edao de 65 ¿ñosc) -a fecia oe falleomerlo o de declaracion del estado de lrcapaodad Pe4narente

Absoluta delTomador/Aseourado en cuah,rÉra de sus or¿ooa
d) La feóa de recepoon poi parte del AséAUr¿dd dé áná certúc¿da o llamade

telefónica delaseaurado nanifeslándo $ d€cisron de resos,ór delsequroel As'mismo. la coDtrtLra remrnárá sn la fecha en ta que el Aseqürador r¿ya
pagado el nune,o maxrmo de Prestaclones consecutrvas o altem¿s por
lnc¿paodad Ter¡poral Desempleo u Hospttá¡rzactón que se han ñlado en esE
póliza

9, INDISPUTABILIDAD
El pressnte conhato de Seguro sera rndrspulable una vez hay¿ transcurioo el plazo oe un
año desde la conlratación de la 0óliz6. saivo Dlazo nás bre!€ convenrdo por Condrc'&l
Partrcular. a coflta'desde la fedá de su pe.fe&ón
La indispubbildad previstá en e punto anleror no lenorá uqar efl el caso de extstir
actü¿ción do¡o6a delTo,¡ador delSeouro odelAseourado Se áceotuá oe este normá lá
declaracion inexacla relatNa a o edad detAseguralo
fO. PAGO OE LA PRIMA
101. Lapímádel ségurc e5 mensual y su ¡mporte será el result¡do da aplicar

mensualmerto 0.51032% sobre et satdo pendrente ex§lente (mpuestos y
recargos induidos) exÉlente en lá últm¿ iecha de hqurdaoon r¡ensual de la
tarlet¿ de crédito que se haya teálizaú. En el supueslo en que los impuestos,
legalmenle repercuübles, que gravan la pnma de seguro aúmenten o disminuyan,
lá prima se lerá aumentáda odisminuida en la misma proporción.
El Tomador del seguro está obligado al pago de la primera pnma o de la prima
única, en el momento de la ñÍná dBlcontrato, a no ser que se disponga ota cos€
en las Condiciones Padiculares. Las sucesrvas primás se deberán haaer efeclivas
en los corrBspondie¡les venaim¡entos

l0 2 En er caso de que la Póliza no deb¿ éntrar nmgdÉlamente e¡ v,qor el lonador
del sEuro o elAsegu.ado podrán dengrar el pago de la pnrna ralla que aquella
deba bmar efeclo.

10.3 Sien las Condioones Panrqrláres ño se determina ñingún lugarpam elpago de la
prima, se enlsrderá qle éste ha de hacerse en el-domidlio del fomatror del

IiO''IBRE DE LA ASEGURADORA CIIF

iub¡leción. Se ¡sim¡la a dicha situac¡ón la iub¡lac¡ón ant¡cioáda.. La e{inción del contráto laboral coño éonsecuencia dó la prejub¡lacion del
Asegurado, Se enlenderá por prejub¡lacion aquell¡ qua ie produce cu¡ndo la
indomn¡¡ación por de3pido consBt¡ en una renla temporal fEgadera en el
moménto d€l deÉpido hasta la fecha er la que el trabajador accoda a la
iubilación

Par¿ lai garantras de lncápacrdad Teñporal y Hospdáliuácion:
No trenén la consderaoon de lncapacidad Temporal nr Hosprtalizaoo¡ y

mnsecuenlemente no se p¿qará prest¿ción alquna por aquellos sinieslros que resullen o
se¿n conseorencia de las siouienles sifuaciofles:. Lo6 p€r¡odoB ds- descanm voluntario y obligatodo qua procedrn por

maternidad o patémilád.
. Dolores dé espalda, salyo que eristan elidencia6 obietivadas por esludios

máricos complementários (radiologiás, gammagrafas, escáneres, T.A.C., elc.)
y que supongán la ax¡stanc¡a de una l.sión c¿us¿nte de la lncapacidad
Temporalo de la Hospit¿li¿¡c¡ón.. Celaleas y enlérmedádo6 méntálaÉ o no iosá6, aur cuando eristan evidencias
ñálicas.. Los oroducidos como consecuencia de tentat¡va de su¡cid¡o del aseourado
{durante el primer año de vrgencia del seguro) o Enlérmedades, les¡ónes y
complicaciones causadas d¡recta o ind¡rect¡mente por voluntad del
Aregurado, o denv¿das de Ia reali¿¡c¡ón de aclos notor¡amente temera os quo
entrañan gÉv€ ri66oo para la salud.. Lá6 prcdúc¡das cuándo el Asegurado se ercuontre bap la infloenciá del
alcohol, drogas lóxicas o estupehciertes no prescrito8 médicamenle; los que
ocuran en caso de pertüóeción mental, Eoñambulismo o en desafío, lucha o
r¡ña, excepto cáso prob¿do de leg irña defensá; asi como los derivados de una
¿ctuac¡ón delicüva del Asegur¿do, declár¡da iudicialmente.. Cualqu¡er enftrmed¡d, dolenc¡a, lesión o 6t¡do (o l¿s enfemad¿des que se
deriven de éslos) de ¡as que elAsegurado tuv¡ea conoc¡miento en el moñenlo
dÉ la firma del pr666ntc contrato y que no haya sido dobidañanté déclaÉda el

. Los-siniestos derivados de actos de guerc. de terrorisño y de carácter
polilico y/o militar.. Los siniestros producidos por re¡cciónrradiación nuclear o cont¡m¡n¡ción
radiactiva.. TeÍemotoB, erupc¡ongs volcán¡cas, ¡nundacion¿* y otros fenómenos do
neturálera sism¡aá o meieorcldoica de cárácta¡ ertráoidiñario v lodas aooéllás
que do ycn de situáciones calitcádas por el Gobierno dé h Ñaciór coino de
'cátáelrole" o "cálamidád nácioral".

Pára lodas lás oerenties
As,rismo, el Be_neñoaro no lendrá derscho ál cobro de ,as preslaoones por Desenpleo
.nc¿pacd¡d Temporal ,i Hosprtalzaoon sr lá conlmgencia se produce o se deriv¿ o es
consecuencia diecla o indiecla de:. Las consecuenc¡as de guerrai o de otms circunshnc¡as ertraordinariaÉ y

aquéllos otros sopua3los que tangan la conskjerác¡ón do luor¿á ñáyor dé
.cu¿rdocon lo úrevisto en eláñiculo 1.105 delCód¡oo Civil.. Conflictot armádo6 aunque no haya précodido decferación o6cialde guera o
106 deÍvedos d€ hechos de caráclsr polilico o socialo áctoÉ deterroriimo,. La ácción d¡recta o ¡nd¡recla de reacción o radiacón nuclear o conlaminació[
rádioacliva.. Terremolo!, erupcione6 volcánkes. inundacioñes y otros fenómenoi de
nafuraleza sismica o meteorolóoicá de caracGr enraoidinario v todaB aouellas
que deriven de situaciones calíficadá6 por el Gobiemo de l¡ Ñac¡ón coino de
"cátástrofe" o "cálamidád nácional".. Lo6 derivados de riesgos exkaod¡n¡rios cub¡erlG por el Coosorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

locompat¡bilidad de garantias
Las cobenura6 de Desempleo. por un lado. lncapacidad Temporely Hospit¡lización,
por otto, §on allemativas o oxcluyonloÉ, por tanto coendo un ToñadorAsequrado
esté cubialo por Dssoñplao no podrá éÉlár cubieÉo por lncapacidad Temirr¿l u
Hospilálizáción y Y¡ceverEa.
L¿s cobedu¡eG de lncapacidad Temporal y Hospitáliz¡cion son incompal¡ble¡ entre
6i. er el ca6o de que ár¡bas ocuran simulláneameole: L¡ lncapac¡dad Temporal§a
erhpez¿rá ¡ comDutar degde el momento en oue re odoitó la báia, oor Deriodo
coripleto de 30 dias naluraleE (sin per¡uicio de ló ert¿blec-rdo respec{o al pé odo d.
carencia), pero se descontará la pade ya ¿bonada de l¿ cobedura de hospitalización.
oara aqLellos tabajaoores que se enc1lentr¿n qlbiertos por la garántÉ de desempreo
además, deber¿ tenerse en orenta lo srquienb. $ se Drodu esé una enfefr¡edad común, duranle el oerodo en er oue el ¿seour¿do

se ericonfáse pe.c,DÉndo lá preslacon por desempÉo, el ¡sequrado 
-teldm

derecho a conhnuar @orardo la prestaoon por desempleo aunque sé enotentre er
s luaoon de ,r,capaodao TemDoral co¡ hs limitaciones eslábleodas en .a p,esente
p0lrzá

. Si se enmnt?se cobr¿ndo l¿ presiaoól por lnc¿pacrdad Temporal v se lrodutese
Ln desoido aue drese deredro ál @bro de la oreshoofl oor desemoleo' seouit lo
esrableódoer la preserle pólEa, elasegurado téndrá Gr«iro a cobrai la pres-r¿c,on
Dor desemDleo

7. FERtoDoS DE caRE cras
Carencia lnicial
Para la garantia de Degempleo se e6táblac6 un periodo de carencia ¡nicial de 60 dias
na[¡rales, a computar ¡ partir de la fechá de ofsclo del seguro A efedos de comp¡oo¿'
qJe en el ^lomento del acaeomienlo del sinieslro ha l,ansc1]nido et oeriodo de c€renoa
rnrcial, se entendera que l¿ stuaoon de deser¡pleo se produce en l¿ feúa en qJe se
prod,rzca la ertrlc,ón o suspersion de l¿ reEqú laboralpor l¿s c¿usás señatadas á esla
póhza, y asi ,o señale el lnsi uto Naoonalde Empleo
Pára la qárantia de lncaprcirad Temporal 6e ett¡blece ur periodo de caranc¡a iíic¡al
de 30 d¡¡s naturales, a comoutar a oaftr de la fecha de efecto del seouro A efectos de
conprobar qLe en er monenló dBl aúecimiento del srntestro ha tr¿nscuÍldo et oeriodo de
c¿rencia iroal se erbnderá qu€ ,a s,fuacion de lncaoacidad temoof¿l se orodLce en lá
fecha en la que se delerm,na lá baE por los facu,l¿üvos de la S«ilr.o¿d Sócral. [4uh.]a o
lñsbl,ición análoga o médico o lacultatryo auton?¡do y asi to ratifquén los servc,os ,¡edicos
delaseguraoor: ño se ergrrs per,odo de carencia Oara er s¡rpuegó de ncaparidad tempo'al
c¿usadá oor á..¡rhnle

seguf0.
I por cujpa del Tomaoor del seguro. la prmeÉ paña no ha sdo paqada o t¿
pnna únicá no lo ha sido a su vendmi€íto. la Entdad Aseouraoora üenA dereaio
a resolver el mnú¿to o a exof el Daoo de la onÍu deb¡da en via eieo]ha colt
b¿se en la Poli¿a. Sálvo paclo-er cdnf-arD s la'orim¿ no ha sido oaoáda ánles de
que se produzca el smiestro, la Entdad Aseduradora quedárá LSorada de su
óblioaoon
En 

-cáso 
de lalta de Daao de una d€ las orimas stouienles la cobertur¿ de l¿

Entrdad Aseguradora lieñe derecho a rosolier el coa[a1o o a eriqir el Daao de la
p m¿ deb¡dá en via qecutiva con b¿se efl la Poliz¿ Salvo pacto e-n c¡niraio si ta
pnma n0 ha srdo paqacla anles de que se Droduzc¿ el stnÉsho. tá Entdad
Asequradora ouedaiá lÍberada de su oblbeción '

En duaquÉr úso, E Entdad Asegurado'ra. cuando et coilrato esté en susperso
solo podia e¡Bir elpaqo de l¿ pnm; delperodo en oJrso
Si el contralo no hubierÉ sido resuello o extnguido conforme a tos númgroo
ailenores, la coberlura vuelve a iener efÉ{b a las vornhcL,alro holas detdE en
qoe el Tornador del seguro pagó su prima.

A6RAvAcÉN oEL RIESGo
El Tomaclor del seguro o. en su caso, el AsegLrado. debera, duranle eJ curso del
contalo comunicsi a la Entdád Aseguradoiá lan pronto corro .e sea posrbls,
lo(l¿s las orqJ¡stangas que seqún el oJestiofla o oue le ha sido sornshdo oor lá
Entid¿d fu€quradoc anles de lá condusón delconralo aoraven el nemo üse¿n
de tal naluráléza que s hubieran sdo conoaidas po{ está en el mo¡e-nto de la
pelección del co¡balo no lo habría celebrado o lo habria conduido en
condiciones más gravosas.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

IOfl8R€ DE U ASE TIATURALEZA oEL RIESCo CüBIERIO ¡h Vdá

22, OATOS OE CARACTER PERSONAL,
De coilormidad con lo pcvislo en la Ley oq¿n,c¿ l5/rggg oe ,3 de Dc,embre, de
Prolecool de Dalos dé Carader Persoiral.'la Enbdad Aseouradora rnfoma de lá
exrslenoa de dalos de carác{ef oeconal l¿nlo en sooorte fisim como en sooone
¿ulomalizado que pueden sersusúpbblesoe tratamienlo o de un fichero de sü itJhndad
en el aue se rnclurrán los dalos oue han sido recábados oara e¡ desaÍollo v drmolimienlo
de' lresente conúato. y resDeclo del clal el Tomador/ As€ourado Dodrán eieic¡lar los
derechos econocidos eh,a Ley y en paocular los de accesd' rect6caoón y cáncelacio¡
de d¿tos, asr como el de revocacón del co¡s€nhmrenlo Do.la ceson de sús dátos v de
oposición er los Eminos ppvÉlos en ,¿ mncronádá -ey y er su no,rnauvá de
desaalllo. a favés de escmo que podrá drr0rr a 'á sede socral de la Enbdad
Aseauradora. en [.4adnd d ochandiano 1o.Planta 2r-E Plantio o via E-lttárl
alenion@cnpparhers eu
El eterocio de los citados derechos de acceso. reciiñc¿cióñ. c€nce,acón. revoc¿oón oel
co6entmErlo v oposrcion no suoordc conb'aDestacDn de ningun tpo para el
Tomador/Aseourádol
Los datos oeisonales ñecesanos oara el cumDlimiento del conú¿to d€ seouro tendran
caracler o6ligatorio. En caso de irEa¡va a lac ha drchos dalos no seÉ po6ible la
celebración del presente contrato de sEuro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CTAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo CoNSTENTE EN LA cEslóN DE Los DAlos
INCLUIoOS EN EL IVENCIoNADo FlC.lER0 a otr¿s E¡td¿des D¿m e, ormDtrmÉnto oe
fmes directamente relacionados @n las funciones Data los oue fueron solictados. as
como con fines esbdislrcos y actuanáles y en su cáso. de prevencrón del fralde, y que
puedan ser ceddos á olras Entdades Ase0uradoras porazones de coasequró, de
reNequro o de ce§,ón de c¿rEr¿, t¿mb,en podrán serceodos a enüdades finano-er6 Es
datos Detsonales esfict¿¡menle necesafios á efectos de D o de orestaomes Asimismo
meo€irte la aceptación expres¿ de esla dáusula. el Torirádor/Asi{urado consienle en e,
katam;ento !o¡ la Enúdad Asequradora de los dalos contenidos sr el cueslionario de
salud. que en su caso cunDlimente el Tomadoy' kequrado para la contraláoon oel
Sequro, asi como de los qué evenfuahente Duedan re-cabarse oe os reconoomEntos
málrcos praclia¿dos al mrsmo Dara el ormphriiento y desanollo delpresente sequro, no
siendo obPlo 0e cesron a tefcefos sárvo a enbdades asegufadoras o feaseguraooras pof
tazones de coaseouto. reaseoJro o cesón de cárterá
Del mÉmo modo: d Tor¡adorAseourdo autonza a la Enbdad Aseouador¿ Dára E
ramihoón de cualqurer bpo de ómuñEacón qLre ésta crea convénEnle láciltaae
rel¿tva a los contralos suscmos con eslá Enbdad necesárcs para el ormplimrento de os
mismos. o en aquellosc¿sos en que h Enbdad Aseguradora tenga Jn nlerés legftmo.

El prcsonte contrato se nge por lás CoNDrcr(NEs GENEFALES, las Co ocror{cs PaRTrcuLÁnES, Aneros y Apéndices que emita l¡ Entidad Asequradora, que, en su coriunto,
constituyen el Contrato de Seguro, cárecierdo dé valor y efeclo por 6epárádo. L¿s cláusulas de leB CofuD¡aroNEs GExÉnaLEs son desaÍolládás y, en su cáso, rnodific¡dás por
las CoriDcro Es PaRncuL REs. En caso da discÉpanc¡á entrc lo é6hblec¡do en las Coxorcroi¡ES GEilERALES y lo pactrdo en las CoNDrcroNES PaÁrcuLAREs, prevaleceráo éslas
sobre aquéllas, salvoque dlcha discrepancia dar¡ie da paclos contre la ley, la morálo elorden püblico, en ciyoiaso seenlenderán nulos dé plenoderecfui.
0e conlomidad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de lá Lay de Cootrato de Seguro, las clausules reselládai de modo espechl en las presenles CoNDrcror{Es GENERALES en
tt{,i-lla (aftiauh 1.20, asi corno el ¿padado 'rq¡esgos E¡cr¡r¡dos') para el caso de quG pud¡eran ser cons¡deradas l¡m¡tátiyas dé 106 derechos del Tom¡dor dél seguro o del
Asegur¡do, son especificamente aceptadas por el Tomador del seguro, qu¡en, medbnte la lirma de l¿s Condiciones Pániculares de la prcÉenh pól¡¿a, dela exprcsa
const¡ñcia de haberlás eram¡nado deten¡damente y de mostr¡lse plenamente conformecoo cada uoa de ell¡s.
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11 2 En caso de que duranle la v{encia de la Póliza le fuese comunic¿do a la Entidad
Asequradora ula aqravacion del riesqo, ésla puede proponer una modrfc¿dón del
cDriato en un plazó de dos meses. á conhr desde el dia en que la agravacion le
haya sido declarada. E¡ talcaso, el Totnador del sequro dispone de quince d¡as, a
coñlar desde la recepción de esta proposición, para aceplada o redlazarla. En
c¿so de rechazo, o de sibnoo por parle del Tonador. la Enhdad Aseguradora
puede, ttanscur¡do dicho plazo, resond'r el conbato prevra adveftncia al
Tomador del sequro, dárdole para que conlesle, un ñuevo plazo de quince dias,
transcunidos lotcuales y deñuo de los ocho sqüÉ$les. comunicará al Tomador la
rescisión definibva.
La Enlidad As€g!radora podrá, igualmente, rescindir el contrato coñuñicándolo
por escrto al Ase{urado denlro del pl¿zo de u¡ mes. a panir del di¿ en que luvo
conodimenlo de la agravación delriesgo
Si sobre$¡,ere un srnesto sin haberse realzado declaracón del resqo, la
Entdfi Aseouradora oueda liberada de su oresbción si el Tomadoa o el
AseoLrado hán acluado con mala fe. En olfo (bso. la 0restacón de la Entdad
Aseéur¿dor¿ se reducira proporconalmenle a lá dilerencÉ enlre la prira
convenida y la que se hubieE aplEado de h¿beEe conoodo la verdaderE entidad
del riesoo.rz. DrsMrl{ucÉN DEL RtESGo

El Tonador del sequro o el Asegurado podrá] durante el curso del conúato poner en
conoomÉnlo de lá Enldad As€ouradora tod¿s las citqrnstancias oue disminuv¿n el
riesoo v sean de tal ñalurah¿a aué si hubierar sdo conocio¿s oor ésta'en el momenlo de
la !érféccion del confato, lo habria condurdo en coldioones niás favo.ables
Ei lal c¿so. ¿l fi4atizar el peflodo eq q.rrso cube.to por la pnma, deberá reduclf§e el
r"lporte de la prima futura en lá proporción co4espondienle. leni$do deredro el
rohador en cáso contario a la resolución del contrato y ¿ la deloluaion de l¿ difereno¿
eqtre la prima satisleúa y la que le hubera coÍespondido pagar. desde el mornenlo de
la ouesla en conocimÉnlo de la dismrnución delresoo.
131 DESTGNACóN y cAr,rBro DE BEr'¡EFrc¡AHo
ElTomador podrá, en cu¿Lquier monento du.anie la vigend¿ delcontrab y sin necesidad
de @nsentmlerlo de la Entdad Asequradüa desiqnar Benefrdario. Podrá, además, v
salvoque hubera renunoado exDresáme4le y por éscrito a esta hcultad, modifcar la
desiqnaoon prevramente efectuada.
13.1. Tánto una como ota facuhad debeBn eiercihrse mediante declaración escrita dd

Tomadordrnoúa a la Enldad Aseouradóra. o med.anle teshme o.
1 3.2. L¿ EnMd Aleouradora ouedará liberada de toda oblioaoon $ realiza el oaoo de

l¿ presladón a§equrada á quien fqure como Beflefciário gl la últma rida-ccion
esdtá comunrc€da. salvo que fehacientemste. anles de efectu¿r dicho paao, le
see íotrfic¿dá la révoc¿ción de la desionación en dÉoosioón testamenlárÉ.

13.3. St la desionaoon de Bene6oarios se-hace en bvoi de los herederos sin mayor
especific¿6on. se consideraran como tales los que tenqan dEha condioon eí el
momento del falleomienlo del Asegurado y l¿ d slribuoon de la prestadon lendfa
luoá. en oroDorción a la diola hereditana

134. Sila desioriec,on es oerénca en {ávor de los h[os. se enléndérán mmo Éles
todos suí descgldEñles con derecho á hereircra y salvo estipulaoofl efl
co¡ú¿rio la preslaciofl se distnburra por parles igLales

13.5. Sr eq el mome¡lo del fallecimie¡lo del Asequrado. no se hubiese desnnado
Eerefoario concrelame¡le. nr reqlas para_su deleÍn¡nacion, la oreslaoon
aseourada toÍnará oarte del oarimó¡lo del lomádor La muerte del AseouGdo.
c¿uí¡da dolosamente oor á Berefciario, pnvará a esle del dereüó á b
orestaoó¡ eslableoda en er conlralo ouedarido ést¿ inteorada en el oahmono
¡el Tomaoor Si exsteren varos BenefrcEÍos, los ñó iñteMflEntes en el
falledmienlo del Asegurado conservarán su deredro

13.6. El Tcrnador del sequro perderá el deredro de pigno¡acion de l¿ Pól¿a $ renunoa
á la fecultád de revácáaion del Beñéficiáro.

14, PAGO OE PRESTACIONES
En caso de la oc!'rencia del nesgo prevElo en la Poliza el Tomador o el Benefciario
deberán comunic¿r su ¿caeomienlo a l¿ Enlidad Asegurador¿ en el plazo má¡imo de
siete dias de habelo conoodo. salvo o,re se hava ñiado en las Condiciones Palorlares
ün plazo más amplo. En caso oe incumplmientd lá Entdad Aseguradora podc reclamar
ros daños v Denurcios causados de la falla de declaracior.
La Entdad Aseguráoora pagará el imporle de la preslaoon cdtratada en sx domicilo
sooal o er el luqar que se desiqne en las Condiciones Particul¿res al Benefcjario o
Benefciarios des¡gnados por el fomador de'Squro previa asedit¿c on del srnieslro y
presenlaoor de la doo,mentacion requeda seqún lo que se deternne en las
condiciones paf iculares
15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURAOORA
Lás comunicáoones a la En¡dád fueouradore dél Tornador dol Seouro v. e trávés de
esle delAsequrado o de los Beleficiánor, se reali¿arao en eldom-rcrlo óooal de la
Entdad Aseoirradora señ¿l¿do efl la Poliza
L¿s comuniúciones oueefedúe elTomador oelsmuro alAoenle de seouro oue medÉ o
que haya medÉdo e¡'el contraro sunrrán los mrsmo-s efedos¡ue $ s€ l.übreran realEado
direc-iemente e lá Enlidád Aseourádora
L¿s comun,aaoones de ra Enlüad Aseouraoor¿ a, Tomador delseouro v. en su c¿so. ál
Aseaurado v a los Beiefciarios. se reaT'zaran e¡ eldomúilio dei Tómador. remoido á la
Poliia. salvó que los mismos € hayan notfic¿do elcambio de su domicilio.
Pafa oue lenoan efrcaci¿ contrác{ual. las comun icaoones entre el Tornedor det seouro v
la Eitiiiad Aséguradofa deberán hacése por escfito si asr lo conü¡ieran las panea. '
16, PRESCRIPCION
Las accones que se denvfl delcontralo prescribrrán en eltérmino de cinco años, a contar
desde el dia en que pudrer on elerc arse para incapaodad lefnporal y hospiElizacion y de
dos años pa¡a el desempleoI7, COMPETENCIA DE JURISDICCION
tl p'ese¡le m4lÉ10 queda sonelido a la tLnsdroon esDañob de tal manera que si
cualouiera de las oanes mnlr¿lanles o ambas deooÉsen eÉrcil¡r sus acciones enie los
órganos jurisdrccidnales deberan recudr al Juez del domicilil del Asequrado, que sera el
Lñ'co compete¡te p¿ra el conocimienlo de las accio¡es derivadas del co¡rtralo de s€quro
srn que pfoceda paclo en mntrafto
E4 el c¿so de que el domioho del Asegdrado ,¿drcara fuera de Esp¿ri¿. áste debera
desiqnar uno denlro delEslado español
18. TRIBUTOS
Los impuestos y rec€ruos que se deba¡ por razón de este conlrato tributarán conbnne a
la legrslacón vrgenle en cadá momenlo siendo por cuent¿ del tonr¿dor/asegur¿do o
do lds beneñciários según proceda.

19, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIOI.¿
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
ENRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

0e conlormidad con lo establecido en el texto retundido del EstatJto leqal del Consorcro
de Conpensacion de Seguros aprobaoo por el Reaj oecrelo Leqrslabvo 7/2004. de 29
de octubre y modrfrcado por la Lev 12/2006. de 16 de mayo, er toíador de un conlraio
de s€auro de los que deben obhqaloriamffte incorporar rec¿rqo a favor de I¿ citada
entidad oublioa emDres¿rial liene l¿ f¿orhad de convent la cobenura de los nesoos
extraordinarios co¡'cualqu.er enload aseguradora que reuna'as condiciones ex,gdas
por la legislación ügente
Las indemn'zaciones deriv¿d¿s de snieslros producidos por acontec¡qiento§
extr¿o¡d,narios ac¿ecidos en España y qüe afeclen a riesqos en ella srl,ados. y tambien
los acaeodos en er exlraniero cuando el aseourado teñoa su residencra habitual er
España, seran paqad¿s pór e Colsordo oe-Conpensation de Seguros cuando el
lor"ador hxbEse satÉbcho los corespondÉnles recárgos ¿ sL favor y se produjera
ahuna de las 90urentes s[uao0nes
af oue el riesÚo extraoro,nario o.]bierto por el Consordo de Compensación de Següros

no este arnparado po¡ la pó[zade sequroconfarada con l¿enlidad ¿sequradora.
b) oue. aJn estando ampara¡o por dicha póliza de sequro, las obhqaaro4es de la

enlidad asequradora no puderan sel cumpldas Dor haber srdo declárada
tudroalnente 91 concurso o por eslar suieta a un Drocedim,ento de liquidaoon
interyenda o asJmida oorelConsorco de Comoensácion de Seouros

El a,onsoroo de Comoensácron de Spíuros áUsleiá s¡ e.hra.inn á b disnuesto efl pl

mencionádo Eslatub leqal, eñ la tey 5¡/'980.'de I de octubre. de Coflrató de Sequro,
en er Reglanenlo del *:guro de ietqos exlraorona os, aprcbado por e, Real De¿Teto
300/2004. de 20 de febrero, y en las drsposrcones complemenlar€s
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡entos extraordinarios cubiéños
a) Los siquienles fe¡ómenos de la naluraleza. leremolos y m¿remolos. rnundaciones

exlraord laras (rrduyendo los e,nbates oe ma,J erupoones volcáncas lempestad
ciclónica alipica (rlcluyerdo los uentos extao,drnaFos de raclas suDeflores a '20
kmq y los lomados)yca das de meteonlos

b) Los oc¿sion¿dos violerbnenle como @nsecueno¿ de lefio.sno rebe[on.
sedrción, motiñ y fumullo popular

c) Hechos o acluáciones de las Fuetzas A,madas o de las Euerzas y Cuerpos de
Seguridad en trempo de paz.

2. Riesoos excluidos
a) LoÉ oue nodsn luoara indéñnizacióñ seoún la Lev de Conrato de Seouro.
b) Los ocasionados !ñ personas aseguodás por cóntrato de seguó dist¡nto a

aquellos en que es obliqatorio el recaeo a favor del Consorcio de
Cómpensación ile Seguros. 

-
c) Los_ produc¡dls .por conllictos arñados, aunque no haya pre.edido la

declaÉción oficiel dé ouelre.
dl Los dedv¿dos de h eñergia nuclear, sin pe4uic¡o de lo Bt¿blec¡do en la Ley' 

25i1964, de29 de abril, soóre ene¡pia nucÉa¡.
e) Los producidos por fenómnos de la naturale¿a dislinlos a los señalados en el

articulo 1 del Reglamerito del seguro de riesgos extraord¡narios, y en
part¡cular, 106 produc¡dG por elevac¡ón del n¡vol fteát¡co, anovimiento de
lader¡s. desliz¡m¡ento o asentamionto do tor€no6, dasprendimianto de roca6
y fenómenos sim¡lares. salvo que osto6 lueran oc;É¡oiedos mánifie6támente
por la acción del agua de lluvia quo, a 6u vez, hubiera provoc¿do én la zona
una siluac¡ón de inundación extraordinaria y se produjeran con carácter
§¡multáneo a d¡cha ¡nundáción.

0 Los cáusados por acluacbnes tumultuadas oroduc¡das en el curso de
reuñ¡ones y manifestaciones llevadas a caboconforme a lo dispuestoen la Ley
organica 9fi983. de 15 de jul¡o, regulador. del dorocho do rcLnión, asf comó
duranle el transcurso do hueloas léoale6.6alvo oue lás ciládas acluácioms
pud¡éran sor aalilicadas como- aconleciñientos ixtraordinarios conromE al
articulo I delReglameñto delseguro de riesgos extraordin¡rios.g) Los causados por mala fe del asegurado,

h) Los conespondientes a s¡niestroÉ produci{ro6 ante6 del peqo dé la pdmera
or¡ma o cuando. de confomid¡d con lo est¡blecido en Ia Lev de Coniráto dé
Sequrc, la cobeflura del Conso¡r¡o de Compensac¡ón de *auros se halle
6uapénd¡da o elseguro quede ext¡nguido por falta de p¡qode l¡¡ prim¿s,

i) Los siniestros qLrÉ poi su magnñud i gnvedad 'seán cal¡fiiados por el
Gobiemo de la Nación como de rcatástrofa o calamid¿d nacionalr.

3. Extensión de la coberluc
[a cobenura de los r,esoos extaordinanos alcanzará ¿ les m,smás oersones v sum¿s
asequradas que se h¿ya,r' esl¿bleodo e¡ la 0oh¿a a efectos oe los nedos ord'naios
Ea ¡as pó[zas de seguro de vda que, de acuerdo con lo prevEto e.t el contrarc, y de
conformidad con la lonnaüva reoJladora de los seoLros orvados oeneren Drovistón
malemalca. la cooe4ura del Córso¡cio se referra" a cjpttal en ñesqo pára c¿oa
asegurado es decir. ¿ la dife,enqa entre la suma aseqJrada y la provts6r ralemátic¿
qLe. de conlormidad co¡ la ao'malva ciEda. la ú¡dad aséqur¿dora que la I'ubiera
emrboo deba lener consühi,da E, imporle conespoío.enle a la ctüda provision
Íalernáüc¿ sera satrsfedo por I¿ menoonada eilidad asegur¿dora.

zr. PRoCED|M¡ENTo 0E AcTuAcróN EN cAso DE stNtESTRo tNoEMNtzABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En c¿so de gfleslro. el asequrado. toFador. benefici¿rio o sus respectivos
representaltes leqales, direclamerte o a favés de la entdad asequradora o det mediador
de seguros. deberá cor¡unic¿. de¡l! del plazo de siele dias de habedo coqodoo. la
ocurrenoa del s,nreslfo. el la oereoaoon reotonal del Consorcio oue mresooñda seoun
el lugar donde se prooü,o el siiestro Lá om¡rcaoon se ftirmu,a,a ó¡ e, modeb
eslablecido al ehcto que está dispon,ble en la páqna .u¿ebo det Co4so.cio
(lywr¡y.c0nsofsequfos.es) o en las oficmas de esle o de ta'eñboad asequfador¿ at que
deberá ¿diunErse lá docu.neltaoo,r que. segun la naiur¿leza de hs lesiones.'se
fequEfa.
Para aoar¿r cua'qu.er duo¿ que pLrdEra su,qir sobre e. procedimierto a seqLir. el
Consorcio de Compens¿cror de Sequros dispo,_ne del siguiente le.efono de ¿tenicion al
asegurado: 902 222 665
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